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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

lia; adyacentes, Canarias y territorios de A_frica suje-
te a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

premilgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la pronaulgación el día en que ter-

la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
i; cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo contrario.:—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que oe mande putlicar
c; BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

G;:e nador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ti:, a los editores de los mencionados periódicos.
(Rl, 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agoste 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Trimestre. . . . 15
Seie meses . . . 28
Un año . . 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamente de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer térinine, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los; suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente loa

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del artículo 6.° da este Re-

glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lo%
interesados el importe de su publicación o garanticen
el, pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

EN CORDOBA

PESETAS

Trimestre. .
Seis meses .
Un año . .
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NUMERO 211. - LUNES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1944

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEr'TO LOS DOMINGQS

71KI I\ PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 3.075
La Secretaría General Técnica del
nisterio de Industria y Comercio,
uso de las atribuciones que le

ciáni conferidas, y en relación con
rico'nercio de los artículoS epigra-•4:Los ha dispuesto lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE 20-3-44
'Estudiada por la Oficina de Pre-

• .3s de este Ministerio, la instancia
meniada por la firma • Comercial
Pirelli 	 A.., con domicilio en bar-
c'elcna, Ronda Universal, 18, en so-
li2uld e a probación de un pa reen -
ten concepto del cargo de emba-

)ara 'Artículos varios de cau-
y considerando conveniente

unir las normas dictadas sobre la
liate ld y hacerlas extensivas al cal-
ando de goma y artículos' de cau-
dxusto Secretaría General Tecni-
am uso de las afribuciones Que le
litt sido conferidas, ha resuelto conzd tacter general que en la factura-
Ofl de los artículos mencionadds

uuedsn los fabricantes del ramo car-
iat, en concepto de embalaje losl'ore 	 siguientes:

N 'a simples atados o recubri-
elentos Parciales sencillos, dejandoiii?r

cancía en su mayor parte al
'2SC ibierto, 1/2 0/0?ara sacos conteniendo calzadosuen
orna u objeto a granen, pague-es co n a rpillera, cartones u otras

cl?ria-s si milares, 1 °/o
l'aro Ca las y embalajes de madera,
us de cartón y otroS embara-lis eom

Pletos aunque sean jaulas,

RESO LUCIÓN DE 6-6-44
Estudiada por la Oficina de Pre-Los d,,
" est e Ministerio la instanciaties),“

Idi n 'dua Por varios almacenistastal
lislas del ramo citado, Para" lar la necesaria rectificación de

rnoirgenes de intermediarios y

considerando atendible alguna de
ellas, esta Secretaria General Técni-
ca, autoriza como margen máximo
total entre el precio de fábrica y el
de venta al público, el de 40 por 100
del precio de venta en fábrica.

Cuando el mayorista venda a de-
tallista viene obligado a hacerle un
descuento del 18 por 100 sobre el
precio total de venta al público, que
equivale al 25,2°/e del precio de ven-
ta en fábrica.

Queda bien entendido que el al-
macenista tiene a su cargo los em-
balajes, portes y acarreos, desde fa-
brica a almacén y a su vez repercu-
tirá sobre el detallista los mismos
cargos por los envíos que le haga,
todo a base de la resolución de fe-
cha 20-3-44, de poder cargar como
máximo los acarreos a razón de 30
pesetas tonelada y enviar el género
a porte debido a cobrarlo como su-
plido como recargo alguno..

En ningún caso estos gastos del
mayoris!a o detallista, deben reper-
cutir en el público que pagará como
máximo el precio de fábrica más
40°/e

RESOLUCI óN DE 12-6-44

“Estudiadas por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio, las tarifas de
artículos ' Varios' industriales de
caucho que, en su día, propuso el
Sindicato Vertical de Industrias Quí-
micas, se han ido autorizando por
esta Secretaría General Técnica, las
que se han considerado procedentes,
habiendo quedado por normalizar
artículos tan importantes como las

correas y tubos, que son de uso muy
corriente, y para los que, mediante
nuevo estudio, partiendo de las mis-
mas tarifas base que sirvieron para
aquella propuesta, se han rectificado
los porcentajes a admitir como re-
cargos sobre ellas.

Como consecuencia del mismo,
esta Secretaría General Técnica, 'en
uso de las atribuciones que le han
sido conferidas, ha resuelto autori-

zar con referencia a la misma nume-
ración de artículos que sirvió de
base para las tarifas anteriores,
según lista aprobada por el Alto
Estado Mayor, los porcentajes para
el calculo del precio de cada artículo,
que se indican á continuación. El

Art. n.°`
	

NOMBRE COMERCIAL

Sindicato Vertical de Industrias Quí-
micas propondrá, sobre la base de
los porcentajes autorizados, las ta,ri-
fas correspondientes a esta Secreta-
ría, remitiéndolas por sextuplicadd
con la mayor urgencia, a los efectos
de su comprobación y sellado.

Aumento
0/0 autorizado

102
103
104
105

Tarifa base

	

29 	 Correas planas de transmisión de Convenio precio_
goma y lona 	  Ftes. 1932 (Pag.15) 	 30 0/c,

	33 	 Correas transportadoras de goma
y lona 	 . (Pag.16) 	 330/0

	31 	 Recubrimiento de cilindros de im-
prenta: para más de 30 dm12... 	 (Pag. 9) 	 90 0/ 0

De 6 a 30 	 	 • 	 4 	100 ° 1.0

Menos de 6 	 	 e 	 9 	 Precio libre

	

32 	 Cilindros para tabacalera 	 	 • 	 •
	35 	 • estampados y cur-

tidos 	 	 (Pag. 9) Como en el n.°31

	

101 	 Tubos para gasolina, - petróleo, 	 Hutchinson
benzol y aceite mineral 	 	 1934 (Pag. 18) 	20 0/0

Tubos-para aceites vegetales 	  Criado y Lorenzo Actual neta
, 	 • cerveza y alcohol 	 Hutchinson

1934 (Pág. 19) 	 20 `Va
• de goma y lona (Mangue-
ras) (con lona de cáñamo o li-
no) modelo especial para in-
cendios 	

Se fabrican solo los de 35, 40, 45,
50 y 70 mm. interior 	

106 	 Tubo moldeado para aire compri-
mido. 	

107 	 Tubo especial para oxígenò 	
108 	 Tubo para aire comprimido, pre-

siones hasta 8 kilogramos 	
108 bis Tubo para aire comprimido, pre-

siones hasta 15 kilogramos
112 	 Tubos para sulfatador 	
113 	 • acetileno
114 	 Tubo para impeler y riego (solo

con telas). Tubo para aspirar
con espiral de alambre 	

114 A Con espiral saliente rayado 	
114 13 Con espiral interior encajado.
114 bis Tubo tipo Valdepeñas (para bo-

degas) calidad mejor que tipo
114 	

115 	 Tubo para radiador 	

• Neto
Convenio Ftes.
1932/Tarf. 1.' 	 17 04,

Convenio Ftes.
1932/Tarf. 2.°

3.'
4.a

Klein/1936 	 125 0/0
Convenio, Ftes. 1932 	 20 °/0

Hutchinson
1934 (Pag. 16) 	 15 0/0

• 5.' 	 25 0/.
Convenio Ftes.
1932/Tarf. 2. 	 18 0/0

Pirelli/1936
Tipo 'Ideal. 200 0/0

18 0/0,
25 °/o
20 0/0

ndi•
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Los precios de las tarifas resultan-
tes tendrán carácter general, y serán
de venta en fábrica, sin embalaje.
Los márgenes comerciales de apli-
cación para estos artículos serán los
mismos autorizados en la resolución
de esta Secretaría General Técnica
de fecha 6-6-44,. excepto para las
correas de transrhisión a las cuales
es de aplicación lo dispuesto en el
arlículo 3.° número 5, de la Orden
de este Ministerio de 23-12-42,
(B. O. del 1-1-43)..

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 26 de Agosto de 1944. -
El Gobernador civil interino Presi-
dente, Aurelio Vilial6n.Coello.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 3.083
Relación de Títulos de familiaS

numerosas recibidos en esta De-
legación provincial de Trabajo
que se encuentran a disposición
de los interesados.
Don Diego/ José Atance Romero,
Don Juan Ariza Conde.
Don Miguel Arroyo Crespo.
Don Antonio Alvarez Salas.
Don Carlos Armas Aivares.
Don Enrique Aganzo Rodríguez.
Don Francisco Beato Pérez.
Don Antonio Castellano Vallejos.
Doña Carmen Cabello Ramos.
Don losé Castön Alvarez.
Don Julián de Cabo Morales.
Don Alfonso Carbonell Trillo Fi-

gueroa.
Don Joaquín Carbonell Trillo Fi-

gueroa.
Don Rafael Cabrera Aguilar.
Don Manuel Cantaleio Osorio.
Doña Dolores Díaz Martínez.
Don Rafael Fernández Cabrera.
Don José Fernández Rubio.
Don Rafael González Fernández.
Don Antonio González Pérez.
Don Manuel Gutiérrez Ortíz.
Don Juan Hinojosa López.
Don José Herrera Montes.
Don Fernando Jiménez Sánchez.
Don Manuel Jurado Pérez.
Don Manuel López de Alvear.
Don Juan López Cordón Leña.
Don Guillermo Linares Linares.
Don Joaquín Larrea Lorente.
Don José Montero Tirado.
Don Manuel Moya Lozano.
Don Federico Morales Cañete.
Don Antonio Millán Blancas.
Don Vicente Orti Belmonte.
Don Manuel Ortega Repullo.
Don Rafael Eusebio Orellana Cha-

ves.
Don Gonzalo Pérez López Obrero
Don Enrique Quiniela Barrios.
Don Antonio Qnintero Díaz.
Don Ricardo Rodríguez Alijo.
Don Adolfo Roldan Moreno.
Doña Carmen Rodríguez Garijo,
Don Antonio Ramírez Ruiz.
Don Andrés Raja García.
Don Antonio Soto Costi.
Don German Saldaña Sicilia.
Doña Araceli Saldaña Jiménez.
Don Gabriel de Miguel Sanz.
Don Eduardo Turrado Pérez.
Doña Isabel Tello Padin.
Don Teodoro Zac Bargollo.
Córdoba 31 de Agosto de 1944. -

El Delegado Provincial de Trabajo,
Firma ilegible.

[ojo floci000l do Subsidios fondas
DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3.087
Préstamos de Nupcialidad

La distribución de los Préstamos
de Nupcialidad estab:ecidos por el
Estado por Decreto de 22 de Febrero
de 1941 y regti'ados por 'la Orden del
Ministerio de Trabajo de 30 de Enero
de 1943, se efectuará con arreglo a
las condiciones de este Concurso que
la Caja Nacional de Subsidios Fami-
liares . convoca entre trabajadores de
la provincia de Córdoba que se pro-
pongan contraer matrimonio dentro
del mes de Noviembre de 1944, con
arreglo a las siguientes bases:

1.3 Los préstamos que se entre-
garán a los trabajadores de ambos
sexos que contraigan matrimonio en
el referido mes serán:

VEINTE de 2.500 pesetas para
soliciiantes varones asegurados en
el Régimen de Subsidios Farr:itiares.

NUEVE de 5.000 pesetas . _para
solicitantes mujeres que hayan traba-
jado durante nueve meses como mí-
nimo en los dos años anteriores a 'a
fecha de da celebración del matrimo-
nio y se comprometan a renunciar a
su ocupación laboral y a no tener otra
igual o ankoga en tanto su es-
poso no se halle en situación de paro
forzoso, o incapacitado para el trabajo.

2.3 Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este Concurso
son los siguienteis

a) Que ambos contrayentes sean
soleros.

b) Que en la fecha de la ce!e-

bración del matrimonio tengan me-
nos de 30 años de edad lots varones
y de 25 las mujeres.

Si se trata. de ex-combatientes o
ex-cautivos,":ia edad máxima para con-
cursar seráserá de 40 arios, amp:iándose
en este caso ta de los futuros cónyu-
ges hasta 35.

c) Que el ingreso total por todos
conceptos de los futuros cónyuges sea
inferior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que, se propongan residir en
esta provincia despuéis de casados.

3.3 Las instancias se extenderán
en 7 .ois modeIos impresos que facilita-
rán las Oficinas de Subsidios Familia-
res y .las C. N. S'. Locales y deberán
presentarse en fa Denegación Provin-
cia:a de la Caja Nacional, sita en la
calle de Gondomar número 12, hasta
el día 30 de Septiembre corriente,
antes de las trece horas. 	 -

4.3 En igualdad de circunstancias,
tendrán preferencia para obtener l'os
préstamos: 	 •

a) Quienes tengan a su cargo pa-
dres sexagenarios sin recursos, y pre-
ferentemente si éstos no, fuesen bene-
ficiarios del Régimen de Subsidio de
Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de tra-
bajo, al quedar vacante, pueda ser
ocupado por un varón.

c) Los que amparen en el nuevo
hogar a hermanos menores de 14 años,
en todo caso, o a- familiares hasta
sfegundo grado que se hallasen im-
pedidos. para ea trabajo. y no perci-
bieren Subsidio, ni renta de ningún

_género.
d) Los que ostenten e titulo de

ex-combatiente o ex-cautivo.
.5.3 estos préstamos no devenga-

rán interés y Su amortización se ha-
rá mediante entregas mensuales a la
Caja Naciona! de 25 o 50 pesetas,
según . Ira cuantía del préstamo conce-

dido. Los préstamos disfrutarán de
una bonificación del 25 por 100 del
saldo pendiente por cada hijo naci-
do del matrimonio, siempre que con-
tinúen vivos los anteriores.

6.3 Et, importe del pratarno debe-
rá destinarse por los prestatarios a la
constitución del hogar famitiar y al pa-
go de i los pactos del casamiento, con-
servando a disposición de la Caja Na-
cional a justificación de su inversión.

Córdoba 31 de Agosto de 1944. -
El Delegado Provincial.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 1.137
MES DE NOVIEMBRE DE 1943
Extracto de los acuerdos adopta-

dos por la Comisisión Municipal
Gestora de este Ayuntamiento du-
rante el mes arriba figurado, que for-
mula el Secretario del Ayuntamiento
que suscribe, en cumplimiento a I.)
ordenado sobre el particular por la
vigente Legislación.

Sesión ordinaria del día- 4 celebrada
en 2 . 8 convocatoria el día 6.
Presidencia del señor Alcaide don

Rafael Meléndez Zamora.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Se aprobaron los libramientos de
salida de fondos Municipales corres-
pondientes al pasado mes de Oc-
tubre.

Se aprobaron tres cuentas y una
nota de ingresos habidos en el
pasado mes de Octubre por los
conceptos de carnes frescas y sala-
das bebidas, telegramas cursados en
Estación Telegráfica Municipal y de-
rechos inhumacion de cadáveres en
el Cementerio.

Se aprobó liquidación presentada
por la Compañía Anónima Menge-
mor, del recargo Municipal estable-
cido sobre el consumo de ‚Elec-
tricidad, correspondiente al tercer
trimestre del corriente año.

Se aprobaron dos cuentas, un re-
cibo y una factura de obras y
servicios Municipales debidamente
justificados.

Se aprobó socorro de 15'50 pese-
tas dado a Antonio Cuenca Naranjo,
para trasladarse al Hospital de
Córdoba.

Se aprobó viaje dado a Córdoba
el tres del actual, por el Interventor
accidental don Enrique Fernández--
Tristell, para efectuar diferentes pa-
gos de este Ayuntamiento.

Visto oficio del señor Jefe Provin-
cial de Sanidad, referente a la insta-
lación de un Dispensario Antipalúdi-
co en esta localidad, y que vendrá a
inaugurarlo en fecha próxima con el
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, la Comisión autorizó y
dió un amplio voto de confianza al
señor Alcalde para que lleve a efec-
to- los trabajos preparatorios para
que el acto resulte con la mayor so-
lemnidad posible.

Se acordó adquirir un ejemplar
del Mapa Municipal de España.

bi 	
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pean se la rifa qura e hace

cPaeTliceideds e Fernán Núñez, de
para recaudar    fondos earsrmessipudgneoLiasniid-fieiti's.
la adquisición de lmág
fradía de Nuestro Padre 
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Nazareno de dicha l ocalidad 	 -
Se dió cuenta de la co

i 
a oficial.

 esSesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde do1

Rafael Meléndez Zamora.
Leida y a p robada el acta de

anterior, sbeciadoptaron 

lo
acuerdos:

Se
za instruida al mozo número 44
reemplazo de 1943, Antonio •

oficio de la Compañía Anó,

Guerra.
Visto

nima Mengemor, referente a la rica,
sidad de que sean arregladas las
acometidas del alumbrado público,
se acordó autorizar al señor Alcalde
para que haga lo p osible a fin dt
atender dicha petición.

Se aprobaron dos cuentas,
facturas y un recibo-de obras y ser,
vicios municipales debidamente los.

Sa aprobó viaje dado a -Córdoba
durante los días 9 y 10 del actualpor
el Secretario de la Corporación don

José del Pino, acompañando al se,
flor Alcalde para la resolución.dedi,
feredtes asuntos municipales.

Se acordo incluir en la lista de
Beneficencia al vecino de esta vilo

Manuel Almenara Jiménez.
El señor Alcalde informó a la Co,

misión de la visita hecha al Excelen,
tísimo Sr. Gobernador civil de le

provincia en la que le cornunicó di,

cha autoridad que el día 17 del
tual y hora de las 10'30, liegaráa
esta localidad con el fin de asila]
la celebración del funeral por ele!'
ma del Cabo de la División Azul,
Rafael Durán Castro, Caído en Pu,
sia y a la inauguración oficial del

Dispensario Antipalúdico, autorizan,
dose al señor Alcalde para que or,

ganice los actos a fin de que resol,
ten con el mayor esplendor posible.

Se dió cuenta de la corresponden,
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del Sr. Alcalde don

Rafael Meléndez Zamora.
Leida y aprobada el acta de la

aacnuteerridoor,s:se adoptaron los siguientes

Fue aprobado el presupuesto or,

dinario para el próximo ejercic io d1

1944.
St acordó se le abonen al seno:

Cura párroco de esta villa 25 Pese'

tas en concepto de gratificación por

la asistencia a la fiesta religiosa CO'

lebrada en San Calixto el día la4nde
Octubre, con motivo de ser el S

ro

del Patrono de dicha Aldea.

cI0bi
areapnsri oeybi söuesuri ivnfiiacciaocdusoemsn .tuan iYci na be°de	i'

Se acordó conceder a los hin'
narios en servicio activo de este

cuas
ua a cone mN oa tvi ivdoa dd .e I al as

Ayuntamiento, una paga extraordin::

onciaSoe fdicióialcuenta de 	 cporörrxeisnipas 
Pd:n,
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ordinaria del día 25

5i2sidencia del Sr. Alcalde don

peal Melénd ez Zamora.

le ida y aprobada el acta de la
lor, se adoptaron los siguientes

eirdos:
oes de entrar en el orden del día

i soar Alcalde hizo cónstar la sa-

eftICCIÓI1 
de la Corporadión y pue-

	

11 	 bio por la visita oficial hecha por el

	

d 	 Excll/0 
Sr. Gobernador Civil de la

ol 
otovncia don José Macián Pérez,
tediada el día 23 del actual, así

zoo la del señor Gobernador por
tz risita llevada a cabo a este pueblo,
t.,:ordándose constase en 'acta las
:;tai estacion es de la Presidencia,
Ond5atisfaccion y constancia.
s2 aprobó el estado de distribu-

ción e inversión de fondos para el
ptino mes de Diciembre.

Se aceptó un principio e hizo suya
la Comisión, propuesta de habilita-

para atenciones que caracen de
consifnac i ón ea el actual Presu-
pes! ).

Se aprobaron tres cuentas, una
feeturi y tres recibos de obras y ser-

os municipales debidamente jus-
leados.

Se aprril),í socorro de 50 pesetas
(lodoal Superior del Hogar y Clínica

San Rafael de Córdoba para
anuda al sostenimiento de dicho

;oncedió un socorro mensual
rancia a la vecina de esta villa
36mez García.
ió cuenta de la corresponden-
cia!.

POS ITO
ordinaria del día 14 de No-
, viembre de 1943

idencia del señor Alcalde don
Meléndez Zamora.
ä y a probada el acta de la
rse adoptaron los siguientes
ns:

ló i nformada la Comisión de
lela Sesión.de Pósitos, con-
lo responsabilidad a los Con-

que concedieron el préstamo
uan Núñez Cardenas, habién-
ado traslado a los mismos de
om unicación a fin de que ha-
lectivas el saldo incobrado,
cuales se les ha concedido
le diez días ò para impugnr-•
el Excmo. señór Ministro de
tuna .
mce(jieron moratorias a doña
) Vera Benavides, doña An-
lIchez Moreno; doña Josefa
dez G onzález y doña Clotilde
izarro, para pagar lo que son
er al Pósito de esta pobla-

)ndes i gnados los peritos que
in fincas rústicas y urbanas
ei proximo mes ofrezcan en
Para prestamos hipotecarios
designado tambien día y horase cel ebrara la p roxirna se-
Jciéndose constar los seño-; forman el A y untamiento y
no han excusado su asisten-
ta sesión.
euelos 21 de Marzo dé
!Secretario del Ayuntamien-
de l Pino Navarro.

* * *
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de bellota corresponde al Munici-
pio, puede este a p rovecharlo desde
el día primero de Octubre próximo
hasta el primero de Enero próximo,
con cerdos, carnazos y malandre s
no pudiendo el rematante de está
subasta introducir en la dehesa du-
rante dicho plazo cerdos algunos, y
si durante el tiempo que dure la mon-
tanera y por efectos de malos tem-
porales y vientos fuertes, se cayese
la bellota en hora o . día determinado,
retirará el arrendatario su ganado a
los sitios que se encuentren más va-
cios de fruto, o esté ya vareado.

Octava. - Este contrato se hace a
riesgo y ventura del reinatante, ein
que por ninguna causa pueda pedir
su rescisión.

Novena. -Serán de cuenta del re-
matanie 4i:1os los gastos que origi-
ne el expediente de subasta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y llamando licita-
dores.

Conquista a veintiocho de Agosto
de mil novecientos cuarenta y cua-
tro.- Firma ilegible.

Don José de Pino Navarro, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa,
Certifico: Oueel p recedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada en el día de noy, acordan-
dose que un ejemplar de los mismos
se remita al Excmo. señor Gober-
nador Civil de la p rovincia para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL
de la misma.

Y para que conste libro el presen-
te que visa el señor Alcalde en Hor-
nachuelos a 23 de Marzo de 1944.
- José del Pino. - V.° B.° El Alcal-
de, Rafael Meléndez.

CONQUISTA

Núm. 3.091
El Alcalde de Conquista, hace saber:

Que esta Comisión Gestora de
mi Presidencia, acordó en sesión
del día veintiuno del actual, sacar a
licitación la Suba-Sta de hierbas y
pastos de la dehesa • A Quebradi-
Ilas., iiropia de este municipio, en
la parte que no está dada a labor,
en las siguientes condiciones:

Primera.- La subasta se verificará
en estas Casas Consistoriales el
día veinte de Septiembre próximo
y hora de las once de su mañana,
bajo la Presidencia del señor Alcal-
de con la asistencia de la Comisión
nombrada al efecto, y por la del
Secretario que extenderá el acta.

Segunda. El tipo de tasación se
fija en CUATRO MIL PESETAS,
no admitiéndose posturas que no lo
cubran.

Tercera. - Para tomar parte en es-
ta subasta, habrá de depositarse en
Arcas municipales, o sobre la mesa
el cinco por ciento de su tasación,
viniendo obligado el rematante a
entregar el día primero de Octubre
próximo, la mitad de la cantidad del
remate, y la otra mitad el día primero
de Junio del año venidero.

Cuarta. - Dicha subasta se verifi-
cará por el sistema de pujas a la
llana, y durará una hora, pudiendo
los solicitantes durante la primera
media hora, constituir el depósito
acordado y transcurrida aquella se
cerrara el acto empezando la. lici-
tación.

Quinta.-Este a p rovechamiento da-
rá principio el día primero de Octu-
bre próximo, y terminará el día
treinta de Septiembre de/ mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

Sexta. - El que resulte remalanle
de esta subasta, contrae la obliga-
ción ineludible de que todo el ga-
nado lanar que introduzca en la
dehesa, ha de pastar y majadear
dentro de la misma, para lo cual
y de acuerdo con la Comisión que
se nombre al efecto, se señala-
rán de antemano los sitios donde
hayan de colocarse los rediles, los
cuales han de ser mudados con
arreglo a los usos y costumbres de
esta región, y si así no lo hicieren
será la causa de la rescisión de este
contrato, con pérdida de la garantía
prestada y resarcimiento de los per-
juicios que irrogue.

Séptima.- Existiendo en dicho
monte arbolado de encina y su fruto

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 3.086

El Alcalde-Presidente de este ilustre
Ayuntamiento, hace saber:
Que aceptada por. la Comisión

municipal Gestora la propuesta for-
mulada por la permanente de Hacien-
da sobre habilitación y suplementos
de crédito, dentro del Presupuesto
ordinario de esta Corporación para
el actual ejercicio, y cuyo total se
cubre con el exceso resultante y
sin aplicación del ejercicio anterior,
el expediente a que todo ello se con-
trae queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días habites, a
partir de la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
-vincia, a fin de que, durante aquel
plazo, puedan formularse las recla-
maciones que se estimen oportunas
en armonía con cuanto establece el
artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipul de 23 de Agosto de
1924.

Aguilar de la Frontera 31 de Agos-
to de 1944. •• Francisco José Tutón,

BELALCAZAR
Núm. 3.088

El Alcalde de esta villa, de Belalcá-
zar (Córdoba), hace saber:
Que formulado por la Comisión

de tlacienda de este Ayuntamiento,
el proyecto del presupuesto ordina-
rio que ha de regir durante el próxi-
mo año 1945, estará éste, juntamen:e
con la certificaciones 'y memoria a
que se refiere el artículo 296 del Es-
tatuto municipal, expuesto al públi-
co en esta Secretaría, para que di-
chos documentos puedan ser exami-
nados por cuantos lo deseen, por el
plazo de ocho días hábiles, durante
los cuales y los ocho días siguientes
podrán formular ante este Ayunta-
lamiento, cuantas reclamaciones u
observaciones estimen convenientes
los contribuyente o entidades intere-
sadas.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo que se establece en su
artículo 5.° el vigente Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924.

Belalcázar 28 de Agosto de 1944.
-El Alcalde, A. Trucios.

RUTE

Núm. 3.040

Don Luis Gómez de Aranda y Serra-
no, Juez de Instrucción de este
partido.
Por el p resente que se publicará

en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia se ruega y encarga a
todas lps Autoridades civiles y mili»
tares de la Nación y Agentes de la
Policía judicial se practiquen diligen-
cias para la busca y rescate de una
burra de 5 años mas bien baja, pla-
tera, clara, descalza de las patas y
herrada de las manos, preñada de
8 meses sustraída al vecino de esta
villa Genaro Siendones García el día
11 del actual del sitio Paño Cabezas
de este término poniéndola caso de
ser habida a disposición de este Juz-
gado con sus poseedores ilegítimos,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario número 42 del año actual so-
bre hurto.

Dado en Pute a 25 de Agosto de
1944. - Luis Gómez. — El Secretario,
Manuel Pueda,

CORDOBA

Núm. 3.049 •

Rafael Cabello Vélez, de 31 años,
hijo de Rafael y Carmen, casado,
jornalero, natural y vecino de Cór-
doba, procesado en este Juzgado en •
causa número. , 95 de 1942 por robo,
cuyo paradero se ignora, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito número uno de Córdoba, con
el fin de ser reducido a prisión para
cuplir la condena impuesta al mismo.
en dicha Causa; bajo apercibimiento
de- que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Córdoba 28 de Agosto de 1944.-
El Jugf de Instrucción número uno,
Antonio de la Piba Crehuet. - El Se-
cretario, P. H. Rafael Moral ,

Núm. 3.078
-

Don José María Molina Belmonte,
Teniente Coronel de Artillería,
Juez especial de esta plaza.
Por el presente cito llamo y em-

plazo a los tres huidos de la Sierra,
que en la madrugada del día 14 del
actual, se presentaron en las chozas.
enclavadas en la finca denominad-a
Mesas de Sembezar del término de
Hornachuelos obligando con los fu-
siles de que eran portadores a los
moradores de dichas chozas, a que
le dieran de comer y despu es se lle-
varon cuantos comestibles encontra-
ron en ellas, para que en el plazo de
diez días comparezcan en este Juz-
gado sito en el Cuartel de Artillería
para responder a los cargos que le
resultan en la causa que instruyo por
este motivo, bajo apercibimiento que
de no verificarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba a 30 de Agosto de 1944.
- El Teniente Coronel Juez Instruc-
tor, José María Molina.

JUZGADOS
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MONTORO

Núm. 3.056

El Juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto ruega a to-

das las autoridades civiles y militares
e individuos de la Policía judicial de
la Nación pro cedan a la busca del
autor o autores del incendio ocurrido
el día trece del actual en el sitio de-
nominado Arroyo del Quejigo, de
este término, propiedad de la vecina
de Sevilla doña Amparo Cañizares
Alvarez y otros, y caso de ser habi-
dos sean puestos a disposición de
este Juzgado en el arresto municipal
de esta ciudad. Sumario 117 de 1944.

Dado en Montoro a 26 de Agosto
de 1944. - Pedro Rodríguez. - El Se-
cretario, Pedro Criado.

Núm. 3.057

El Juez de Instrucción de Montara.
Por el presente edicto ruega a to-

das las autoridades civiles y militares
e individuos de la Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca del
autor o autores del incendio ocurrido
en los días 22 y 23 de Julio último,
en el sitio conocido por Loma Char-
quilla de este término, propiedad del
vecino de Córdoba D. Juan Barbado
Aljama y otros, y caso de ser , habi-
dos sean - puestos a disposición de
este Juzgado, en el arresto munici-
pal de esta ciudad. Sumario 106 de
1944.

Dabo en Mantoro a 28 de Agosto
de 1944. - Pedro Rodríguez. - El Se-
cretario, Pedro Criado.

Núm. 3.058

El Juez de Instrucción de Montara.
• Por el :presente edicto ruega a
todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca del autor o autores del incendio
ocurrido el día 29 del pasado mes de
Julio en la Dehesa conocida por Eu-
caliptos de este término, propiedad
del vecino de Córdoba don Patricio
Ortiz Ruiz y otros, y caso de ser
habidos sean puestos a disposición
de este 'Juzgado en el arresto muni-
cipal de esta ciudad. Sumario 107 de
1944, sobre incendio.

Dado en Montoro a 26 de Agosto
de 1944. - Pedro Rodríguez. - El Se-
cretario, Pedro Criado.

Num. 3.064

El juez de Instrucción de Montoro.
, Por el presente edicto se ruega a
todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca del niño de trece años de edad
Manuel Fresco Tintar, hijo de Barto-
lome Fresco Campos y de Angela
Tintar Hiduera: que se ausentó de su
domicilio calle Calvel;número 18 de
esta ciudad, el día 26 de Julio último,
el cual vestía con un pantalón corto
y una blusa color ceniza, e iba des-
calzo, habiendo sido visto en el cor-
tijo Leonil, término de El Carpio, y
caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado.

Dado en Montara a 28 de Agosto
de 1944. - Pedro Rodríguez. - El Se-
cretario, Pedro Criado.

higo Oficial del Estado
creseiddieule al día 8 de Julo de 1944
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de Mayo de 1944
por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo
para la Industria Hotelera y de
Cafés, Bares y Similares

(Continuación)

DISPOSICIóN ADICIONAL

[laica. - Plus de cargas familiares.

1) En atención a las cargas fami-
liares del trabajador, sin distinción
de clase ni categoría en que esté en-
cuadrado, se establece un plus que
habrá de regirse por las reglas que
z continuación se detallan y- que
tendrá el carácter de extraordinario.

2) Este plus familiar representará
cada semestre el cinco por ciento
del importe ideal de la nómina de
cada Empresa correspondiente a
seis mensualidades, calculado de
la siguiente forma; en cuanto ai
personal a sueldo fijo, el 5 por 100
de lo que suponga éste, a 'menos
que *por cualquier circunstancia haya
personal a quien se abone cantidad
superior a la mínima, en cuyo caso
se hará el cómputo sobre la base de
dicha cifra más elevada; en cuanto
al personal de sueldo garantizado:
el 5 por 100 del importe total de éste,
aunque no hubiera tenido que ser
abonado por el empresario en su
integridad. Además se incrementará
el 5 por 100 de las cantidades abo-
nadas en el semestre anterior por
concepto de gratificaciones, horas
extraordinarias, con sus recargos,
así corno las cantidades en que se
cifran la manutención y el aloja-
miento, etc., etc.

3) El refehdo importe, así calcu-
lado, habrá de repartirse por el sis,-
tema de puntos en la siguiente pro-
porción:

Casados 	 	 5 puntos
Ideal Con 1 hijo 	 	 6
ldem con 2 hijos 	 	 7
Idem con 3 hijos 	  8
Idem con 4 hijos 	  10
ldem con 5 hijos 	  13
Idem con 6 hijos 	  16
ldem con 7 hijos 	  19
ldem can 8 hijos 	 22
ldem con 9 hijos 	  25
Idem con 10 hijas 	  30
ldem con 11 hijos 	  35 	 •
ldem con 12 hijos 	  40 	 •
Iderh con 13 hijos 	  45
Idem con 14 hijos 	  50
ldem con 15 hijos 	  55
Idem con 16 hijos 	  60

4) Los trabajadores viudos de
uno y otro sexo percibirán los
puntos que les correspondan con
arreglo al número de hijos, siempre
que éstos reúnan las condiciones que
luego se especifican, y no perderán,

en consecuencia, los cincos puntos
que se asignan a los casados, aun-
que para ello será imprescindible
que tengan algún hijo con los requi-
sitos exigidos. Si fueran viudos y
carecieran de hijos, o los que tuvie-
ran no dieran derecho p puntos,
sólo percibirán el importe de tres
puntos.

5) A los efectos de la escala
especificada en el apartado 3) de
esta disposición adicional, sólo se
computarán los hijos legítimos, los
legitimados y los adoptivos cuya
adopción se hubiera tramitado con
arreglo a la Ley, menores en todos
los casos de veintitrés años, varo-
nes o hembras, solteros, que no
estén colocados ni cobren sueldo o
retribución alguna. También se com-
putarán aquellos que, aun excedien-
do de dicha edad límite, se hallen
totalmente imposibilitados, con tal
que esta incapacidad les impida la
realización de toda clase de traba-
jos, y aquellos hijos que percibieran
retribución derivada de contrato de
aprendizaje, aunque en este caso de
excepción se limita ésta a los apren-
dices que no hayan cumplido dieci-
siete años de edad.

6) Para cobrar los plintos por
razón de matrimonio es requisito in-
dispensable que la unión sea legí-
tima.

7) El personal casado, pero se-
parado de hecho o de derecho de
su consorte, perderá los cinco pun-
tos asignados por matrimonio, pero
no los que pudieran pertenecerles.
por los hijos que conserven bajo su
patria potestad, siempre -que reúnan
las condiciones señaladas en el
apartada 5).

8) Los hijos que, aun siendo
menores de veintitrés años, no vi-
vieran en el domicilio de sus padres,
por cualquiera causa, bien fuera
temporal o definitivamente, no dan
derecho a puntos.

9) El personal accidentado,- en-
fermo, con permiso 'o en vacación
continuarán percibiendo su plus -fa-
miliar mientras siga cobrando remu-
neración.

10) En el caso de que. marido y
mujer trabajen, ya en la misma, ya
en diferente actividad, únicamente se
percibirá el plus familiar por ei es-
poso, aunque se deducirán los cinco
puntos por razón de matrimonio. Si
no se hallase establecido el plus de
cargas familiares en la rama donde
el marido trabaje, se cobrará-el,plus
por la mujer, con idéntico descuento
de los referidos cinco puntos.

11) Para efectuar el reparto, en
cada establecimiento se determina-
rán, en primer lugar, las pesetas que
correspondan a cada punto; a tal
efecto, se dividirá la cantidad a que
mciende el 5 por 100 de la nómina
de los seis meses anteriores (enten-
dida dicha nómina en Ja forma indi-
cada), por la suma total de puntos
que resulte de aplicar al personal de
escala del ¡parlado 3).

12) La cantidad que por cargas
familiares corresponda percibir a
cada uno de los que tengan derecho,
resultará de multiplicar el cociente
de !a división antes expresada por el

número de puntos que se le re
cen en la escala, según 
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